
SECRETARIA: Palmira, 01-febrero-2021. A Despacho de la señora Juez, las 

presentes diligencias, con escrito de la apoderada de Refinancia S.A.S. Sírvase 
proveer. 
 

 
 
CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES          

Secretaria 
 
 

 
Proceso:        LIQUIDACIÓN JUDICIAL 
Deudora:       María Elena Ospina Trujillo 

Radicación:   76-520-31-03-001-2014-00256-01 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
Palmira, primero (1º) de febrero de dos mil veintíuno (2021) 

 
 

 
Allegado el escrito de REFINANCIA S.A.S., a través de apoderada judicial, con el fin 
de darle trámite se dará aplicación a la preceptiva del artículo 42 numeral 1º del 

C.G.P., que dice: “Dirigir el proceso, velar por su rápida solución, presidir las 
audiencias, adoptar las medidas conducentes para evitar su paralización y dilación 
del proceso y procurar la mayor economía procesal”, en armonía con el artículo 228 

de la Constitución Nacional.   
 
En razón de lo anterior, se pondrá en conocimiento el memorial allegado y se 

requerirá a KONFIGURA CAPITAL LIMITADA, para que se sirva acreditar la 
titularidad de la acreencia según lo aportado por la abogada, con el fin de poderla 
tener como cesionaria, debiendo indicar igualmente cuánto pagó por la adquisición 

de dicha acreencia y así pueda participar en el trámite concursal. 
 
De acuerdo a lo anterior, el juzgado, 

 
DISPONE: 

 

 
PRIMERO: GLOSAR Y PONER EN CONOCIMIENTO el escrito allegado por 
REFINANCIA S.A.S., a través de apoderada judicial. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a KONFIGURA CAPITAL LIMITADA, para que acredite 
la titularidad de la acreencia e indique igualmente cuánto pagó por su adquisición, 

para efectos de darle el trámite respectivo a la cesión y poder tenerla como tal y que 
participe en este proceso concursal. 
  

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
cri                            
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